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Honorable Concejo Deliberante

Sr. Presidente

Andrés Rolón

De mi consideración:

San Isidro, 20 abril 2021

Me dirijo a usted a fin de solicitarle la intervención del Honorable Concejo que usted

preside, en una situación irregular y de público conocimiento.

La circulación en bicicleta por la ciudad, es algo que se ha incrementado en estos últimos

años. Sin embargo no se observa ningún tipo de educación vial relacionada con este tipo de

rodados.

Si un transeúnte circula por la vereda en horas pico de un día laboral, debe tener sumo

cuidado para no ser atropellado por un ciclista ignorante de las normas de tránsito.

La ley Nacional 24449/95 y la ley Provincial 13927/2008, establecen la prohibición de
circular en bicicleta por las veredas y las sendas peatonales (ej. junto a ias vías del tren de la costa)

a mayores de 12 años.

Es por esto que sería un gran beneficio para el vecino que se realicen las siguientes

acciones y las que ustedes estimen corresponder:

• Realizar una campaña de educación y concientización sobre el uso de las bicicletas.

• Colocar señalización vial indicando la prohibición de circular por las veredas y sendas

peatonales.
• Instruir al personal de tránsito sobre las normas de circulación de los rodados, bicicleta,

mono patín, tablas.
• Afiches en chupetes o cara pantalla Municipal.

Espero que se encuentre bien y con saiud, durante este tiempo de pandemia.

Saluda atentamente

BARBARAJANTU5 DE ESTRADA

DNi: 16476038
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Visto lo establecido en el Articulo NO 16

Inciso 4° del Reglamento Interno de este Honorable Cuerpo, la

Presidencia .gira el ~;ente i!!3~die~ a la Comisión

de(j~~~.Ü""""'~"~"r~"""""':~"""""""""-

SANISIDRO, .4:~~ ..~J cl! 2021.-

\ Ut
JORGE V Le FISH

s retario
Honorable e ncejo Deliberante

S n Isidro

ORES G. R LON
Presidente

H arable Concejo De ¡berante
San Isidro



tu9 I!;,j:::l~
l~~:¡:;F~LPd.ii:.~.....::."BlOH
. 4>- llOl }.lB\¡' B l i}

01:10151 ;::- 30 ,j.:':;'J~3an30¡
or3:)NO::> 319'<fl:l0NOH J


	00000001
	00000002
	00000003



